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PROPOSICIÓN ADITIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición aditiva:

El Artículo 22 establece: “​​Artículo 22. Observatorio de Seguridad, Convivencia y
Justicia en el Distrito Capital. Créese el Observatorio de Seguridad, Convivencia y
Justicia en el Distrito Capital, el cual buscará recopilar, consolidar y producir
información y análisis de los datos relevantes para el Sector Seguridad,
Convivencia y Justicia en articulación con las demás entidades públicas distritales
y nacionales, privadas y organismos internacionales que generen datos como
insumo para la definición e implementación de políticas públicas, estrategias,
programas, proyectos y acciones relacionadas con el mejoramiento de la
Seguridad y Convivencia Ciudadana, el acceso a la justicia y la conservación del
orden público. En el Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el
Distrito Capital integrarán información del Sistema de Alertas y los entornos
priorizados de la Oficina de Convivencia Escolar de la Secretaría Distrital de
Educación.”

Se propone que el Artículo 22 quede de la siguiente manera: “Artículo 22.
Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el Distrito Capital. Créese el
Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el Distrito Capital, el cual
buscará recopilar, consolidar y producir información y análisis de los datos
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relevantes para el Sector Seguridad, Convivencia y Justicia en articulación con las
demás entidades públicas distritales y nacionales, privadas y organismos
internacionales que generen datos como insumo para la definición e
implementación de políticas públicas, estrategias, programas, proyectos y
acciones relacionadas con el mejoramiento de la Seguridad y Convivencia
Ciudadana, el acceso a la justicia y la conservación del orden público. En el
Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el Distrito Capital integrarán
información del Sistema de Alertas y los entornos priorizados de la Oficina de
Convivencia Escolar de la Secretaría Distrital de Educación. Dentro de las
funciones del Observatorio se incluirán la recopilación y análisis de datos, el
monitoreo y evaluación, la realización de investigaciones y estudios, el
asesoramiento técnico, la capacitación y sensibilización, la participación
ciudadana y demás que se requieran por la administración.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


